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ESCRITURA 2015-17-1-12-P03312 

TORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTI 

CEDENTE: 

FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA 

CESIONARIOS: 

DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ y 

DANIEL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJÓN 

CUANTIA: $ 150.00 

DI 2 COPIAS. 

Ab/Gb 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador, hoy día veintinueve de diciembre de dos mil 

quince, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, comparecen por 

una parte, el señor FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA, 
portador de la cédula número uno siete uno dos siete siete 

cinco siete siete dos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de profesión Economista, domiciliado en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS los señores: DIEGO MARTIN 

FIERRO ORTIZ, portador de la cédula número uno siete 

uno seis ocho nueve ocho cinco cuatro siete y DANIEL t 

JANDRO ARBOLEDA MOREJÓN, portador de la gédul 

número uno siete uno cuatro cuatro ocho uno cinco seis/nue- 

ve, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 
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de ocupación estudiantes, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano. Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de co- 

nocer doy fe porque me presentan sus respectivas cédulas de 

ciudadanía. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 

la Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así como 

examinados que fueron de forma aislada que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta y, dicen, que elevan a escritura 

pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el si- 

guiente: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA 
CGESPLAN CIA.LTDA al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS COMPARECIEN- 

TES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones por una parte: por sus 

propios y personales derechos, en calidad de Cedente, el 

señor FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA, quien es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de profe- 

sión economista, portador de la cedula de ciudadanía núme- 

ro uno siete uno dos siete siete cinco siete siete dos, domici- 

ffado en esta ciudad de Quito; y, por otra parte, igualmente 
por sus propios y personales derechos, compareciendo en 

calidad de Cesionarios, los señores DIEGO MARTIN FIE- 

RRO ORTIZ, portador de la cédula número uno siete uno 

2
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uno siete uno cuatro cuatro ocho uno cinco seis queve, 

estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- Por escritura Pública 

que autorizó la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora 

Paola Delgado Loor, el día dos de octubre del dos mil trece e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecisiete 

de diciembre del dos mil trece, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada COMPAÑÍA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA CGES- 

PLAN CIA.LTDA, con domicilio en esta ciudad de Quito, con 

un capital social de $ 450,00 USD (cuatrocientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América); b).- La Junta Ge- 

neral Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA 

CGESPLAN CIA.LTDA, legalmente instalada el día veinte y uno 

de diciembre del dos mil quince, resolvieron en forma uná- 

nime aprobar la cesión de la totalidad de participaciones del 

socio Felipe Andrés Lemarie Guerra, a favor de los socios 

Diego Martin Fierro Ortiz y Daniel Alejandro Arboleda More- 

jón. El número de participaciones que transfiere el Cedente a 

favor de los Cesionarios, es la totalidad de sus participaciones 

equivalentes a ciento cincuenta participaciones, dividida en, 

setenta y cinco participaciones para el señor Diego Marti 

Fierro Ortiz y setenta y cinco participaciones para el 

Daniel Alejandro Arboleda Morejón. El valor nominal de 

e)



participación es de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo a la cesión que 

se ha detallado en el Acta de Junta General que se anexa al 

presente instrumento como habilitante. CLAUSULA TER- 

CERA.- CUADRO DE TRANSFERENCIA DE PARTICPA- 

CIONES.- En virtud de la presente cesión, el capital social 

de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTDA que- 

dará integrado de la siguiente manera; posterior de la pre- 

10 sente cesión de participaciones. 

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
LDiego Martin Fierro Ortiz_ | 22500usD_ | 2200 | 

Daniel Alejandro Arboleda | | 
Morejón 225,00 USD 225,00 

TOTALES aso.oouso | 450,00 
11 CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Los partes fijan como justo 

12 — precio por las participaciones sociales la cantidad de CIENTO 

13 CINCUENTA DÓLARES ($150.00), valores que LOS CE- 

14 SIONARIOS cancelan en efectivo y de contado. El CEDENTE, 

15 declaran haber recibido dicho valor a su entera satisfacción, 

16 en moneda de curso legal de manos de los cesionarios, razón 

17 — por la cual renuncian a presentar reclamo alguno en lo poste- 

18 rior por tal concepto. CLÁUSULA QUINTA.- En el libro res- 
19  pectivo de la compañía se inscribirá la cesión de participacio- 

20 nes, luego de lo cual, se anularán los certificados del ceden- 

21 . CLAUSULA SEXTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 

anote al margen de la inscripción de la escritura de constitu- 

ción de la compañía la presente escritura pública del respecti- 

vo protocolo. Señora Notaria, sírvase agregar las demás 

5 cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente es- 
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   cuatro mil quinientos treinta y uno del 

Abogados de Pichincha". (HASTA AQUÍ LA MINÉFA*QUE 
LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

SU VALOR LEGAL). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos y requisitos legales de la Ley No- 

tarial. Leída que fue la presente escritura a los comparecientes 

por mí, la Notaria, se ratifican en ella, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de es- 

ta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Am 
FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA 

CC. (7ILFSIP+Z 

e:     

lle h 
DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ 

C.C.. 1319898541 

    

q e Y 
DANIÉL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJON 

CC. 4114484569 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 21 días del mes de diciembre SISÉS, a las 
OSH1O, en las oficinas principales de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTDA, que se encuentran ubicadas en; Barrio la Luz, 
calle Capitán Ramón Borja No. 52618, Conjunto Brasilia, Oficina 198, parroquia el inca, 
provincia de Pichincha, comparecen los señores socios de acuerdo al siguiente cuadro 

  

  

  

  

        

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES 
Diego Martin Fierro Ortiz 150,00 USD 150,00 
Daniel Alejandro Arvoleda Morejón | 150,00 USD 150,00 
Felipe Andres Lemarie Guerra 150,00 USO 150,00 

TOTALES 450.00 450,00     
Actúan como Presidente de Junta el Sr, Daniel Alejandro Arboleda Morejón y como Secretario 
de Junta, el señor Diego Martin Fierro Ortiz. 

Por secretaría se verifica el quórum, estableciéndose la legal asistencia de la totalidad, cien por 

ciento, de los socios de la Compañía De Responsabilidad Limitada Consultora Económica 
Cgesplan Cia.Leda., por lo que, en base a lo que permiten los articulos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el 

fin de tratar el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, dectara instalada /a misma y pasa a tratar el primer y unico punto del 
orden del día. 

A continuación el Socio Felipe Andrés Lemarie Guerra pide la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de ciento cincuenta participaciones sociales dentro de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTDA., con un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que le representan un valor total de 
ciento cincuenta dolares de los Estados Unidos de Amena dentro del capital social total de la 
compañía antes mencionada. Así mismo, el mismo socio establece que es su necesidad ceder 
la totalidad de sus participaciones, por lo que, pone a consideración de sus socios 'a 
adquisición de estas participaciones 

  

    
   

  

   

Luego de lo expuesto, los socios adicionales toman la palabra, indicando lo siguiente: a) O! 
Martin Fierro Ortiz: sí estoy interesado; y b) Daniel Alejandro Arboleda Morejón. si 
interesado. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo /cor 
interesados los socios Diego Martin Fierro Ortiz y Daniel Alejandro Arboleda Morejón,



obtener las participaciones del Sr. Felipe András Lemarie Guerra y no habiendo objeción 
alguna a la propuesta, los socios unánimemente proceden a determinar su expresa voluntad 
de aprobar la cesión de la totalidad de participaciones del socio Felipe Andrés Lemanie Guerra, 
a favor los socios Diego Martin Fierro Ortiz y Daniel Alejandro Arboleda Morejón. El número 
de participaciones que transfiere el cedente a favor de los cesionarios es la totalidad de sus 
participaciones equivalentes a ciento cincuenta participaciones, la misma que es dividida en 
setenta y cinco participaciones para el señor Diego Martin Fierro Ortiz y setenta y cinco 
participaciones para el señor Daniel Alejandro Arboleda Morejón. El valor nominal de cada 
participación es de un dólar de los Estados Unidos de América (51,00 USO), 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

Enseguida el Acta es leída y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración a las 09H55. 

lp Morejón 
Socio 

+ Presidente de la Compañía 
17 Heros PP 171448 1569 

 



  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792488699001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORA ECONOMICA CGESPLAN 
NOMBRE COMERCIAL: CGESPLAN 
CLASE CONTRIBUYENTE: orros 
REPRESENTANTE LEGAL. FIERRO ORTIZ DIEGO MARTIN 
CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: oray2oa PEC. CONSTITUCION: raro 
FEC. INSCRIPCION: ormoy20ra FECMA DE ACTUALIZACIÓN | 8052014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pronca. PICHINCMA Carton: QUITO Parrcquiz: EL INCA Barro: LA LUZ Cale: CAPITAN RAMON BORJA Número: 
NS2418 intersección: DE LOS JAZMINES / E10 Conjunto: BRASILIA ll Ofcira 198 Referencia ubicación. A TRES CUADRAS 

DEL MOPITAL DE SOLCA Teielono Trabajo: 022558857 Teielono Trabmo: 022418111 Celuar. 0998217498 Emas: 
consultores icgespian com Wet: WINW CGESPLAN. COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Secor al 00 ABIERTOS Y 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL NORTE! PICHINCHA. CERRADOS: 0 

  

FIRMA GEL CONTRIBUYENTE — SECO DE RENTAS INTERNAS 
Decir qu os los carton nato documento són ena y verter or que amo repcrsabico leg! que 0 ase 
erven (An 37 Cócgo Trbutano, At 9 Loy del RUC y Ar 3 Regtamento para a Apicación de a Ley del RUC) 

Usuario Jl     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792488699001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORA ECONOMICA CGESPLAN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

We ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INCIONCT, O/OEOE. 
NOMBRE COMERCIAL: CGESPLAN FEC, CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proa: PICHINCHA Canton: QUITO Pamoqua- EL INCA Bano: LA LUZ Cale: CAPITAN RAMON BORJA Numero: NS2418 
intersección: DE LOS ¿AZMINES / 510 Referencia A TRES CUADRAS DEL MOPITAL DE SOLCA Conjunto: BRASILIA |) Oficina: 
198 Telefono Trabajo 022558557 Telefono Tranajo- 022416111 Celular 0892217498 Email: consultoresficgescian.com Wet: 

VAWW CGESPLAN COM 

  

  

    

   

e A 
WMA DEL CONTRIBUYENTE. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

O: 97 1i SOM ON ACI Y PIRATA 50 O QUE ALTO ¡BDONLADICAS og que e at sa Papiro nara a Aicacón 0s eLey dl RL) 
CONOPAEENZISTY Fecha y hora 5% 
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X11 
D.M.QUITO 

gó ante la doctora María del Pilar Flores Flores Notaria Décimo 
Segunda del cantón Quito, el día veintinueve de diciembre de 
dos mil quince, cuyos archivos se encuentran actualmente a 
mi cargo, de conformidad con la Acción de Personal número 
nueve seis dos cero-DP-UPTH-VS (9872-DP-UPTH-VS) de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil quince, expedida por 
el Consejo de la Judicatura, y en fe de ello y de conformidad 
con los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por FELIPE ANDRES LEMARIE 
GUERRA en favor de DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ y del 
señor DANIEL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJON, sellada y 
firmada en Quito, treinta de diciembre del año dos mil quince. 

  

e / NOTARIO DECIMO SEGUNDO SUPLENTE Lo 
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Qu. QUITO 
Factura: 001-002-000023969 20161701002000015 

MOTARIO(A) PACA SOFIA DELGADO LOOR 
INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL NC 20161701002000015 
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INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada antecede 

otorgada ante la Doctora Maria del Pilar Flores Flores, Notaria Decima Segunda del 

al margen de la Matriz de CONSTITUCION 

  

cantón Quito, el 29 de noviembre del 201 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA 

ECONOMICA CGESPLAN CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria con fecha 02 de 

octubre del 2013.- Quito a cinco de enero del dos mil diez y seis. 

'ORA P, LGADO LOOR 

  

NOTARIA SE YTON QUITO 

Ñ 
LA Dro Pogja Del Loor 

NOTAR SEDADA OL CANTON QUIIO 

 



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: an 
FECHA DE ll 07/01/2016 

DE: 3 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.    

     

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    
  

  

    
POR 

“3 
a. 

    
   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ESCRITURA 2015-17-1-12-P03312 

TORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTI 

CEDENTE: 

FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA 

CESIONARIOS: 

DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ y 

DANIEL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJÓN 

CUANTIA: $ 150.00 

DI 2 COPIAS. 

Ab/Gb 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador, hoy día veintinueve de diciembre de dos mil 

quince, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, comparecen por 

una parte, el señor FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA, 
portador de la cédula número uno siete uno dos siete siete 

cinco siete siete dos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de profesión Economista, domiciliado en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS los señores: DIEGO MARTIN 

FIERRO ORTIZ, portador de la cédula número uno siete 

uno seis ocho nueve ocho cinco cuatro siete y DANIEL t 

JANDRO ARBOLEDA MOREJÓN, portador de la gédul 

número uno siete uno cuatro cuatro ocho uno cinco seis/nue- 

ve, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros, 
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de ocupación estudiantes, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano. Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de co- 

nocer doy fe porque me presentan sus respectivas cédulas de 

ciudadanía. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 

la Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así como 

examinados que fueron de forma aislada que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta y, dicen, que elevan a escritura 

pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el si- 

guiente: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA 
CGESPLAN CIA.LTDA al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- DE LOS COMPARECIEN- 

TES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones por una parte: por sus 

propios y personales derechos, en calidad de Cedente, el 

señor FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA, quien es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de profe- 

sión economista, portador de la cedula de ciudadanía núme- 

ro uno siete uno dos siete siete cinco siete siete dos, domici- 

ffado en esta ciudad de Quito; y, por otra parte, igualmente 
por sus propios y personales derechos, compareciendo en 

calidad de Cesionarios, los señores DIEGO MARTIN FIE- 

RRO ORTIZ, portador de la cédula número uno siete uno 

2
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uno siete uno cuatro cuatro ocho uno cinco seis queve, 

estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- Por escritura Pública 

que autorizó la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora 

Paola Delgado Loor, el día dos de octubre del dos mil trece e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el diecisiete 

de diciembre del dos mil trece, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada COMPAÑÍA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA CGES- 

PLAN CIA.LTDA, con domicilio en esta ciudad de Quito, con 

un capital social de $ 450,00 USD (cuatrocientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América); b).- La Junta Ge- 

neral Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA 

CGESPLAN CIA.LTDA, legalmente instalada el día veinte y uno 

de diciembre del dos mil quince, resolvieron en forma uná- 

nime aprobar la cesión de la totalidad de participaciones del 

socio Felipe Andrés Lemarie Guerra, a favor de los socios 

Diego Martin Fierro Ortiz y Daniel Alejandro Arboleda More- 

jón. El número de participaciones que transfiere el Cedente a 

favor de los Cesionarios, es la totalidad de sus participaciones 

equivalentes a ciento cincuenta participaciones, dividida en, 

setenta y cinco participaciones para el señor Diego Marti 

Fierro Ortiz y setenta y cinco participaciones para el 

Daniel Alejandro Arboleda Morejón. El valor nominal de 

e)



participación es de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América ($1,00 USD); todo esto, de acuerdo a la cesión que 

se ha detallado en el Acta de Junta General que se anexa al 

presente instrumento como habilitante. CLAUSULA TER- 

CERA.- CUADRO DE TRANSFERENCIA DE PARTICPA- 

CIONES.- En virtud de la presente cesión, el capital social 

de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTDA que- 

dará integrado de la siguiente manera; posterior de la pre- 

10 sente cesión de participaciones. 

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
LDiego Martin Fierro Ortiz_ | 22500usD_ | 2200 | 

Daniel Alejandro Arboleda | | 
Morejón 225,00 USD 225,00 

TOTALES aso.oouso | 450,00 
11 CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Los partes fijan como justo 

12 — precio por las participaciones sociales la cantidad de CIENTO 

13 CINCUENTA DÓLARES ($150.00), valores que LOS CE- 

14 SIONARIOS cancelan en efectivo y de contado. El CEDENTE, 

15 declaran haber recibido dicho valor a su entera satisfacción, 

16 en moneda de curso legal de manos de los cesionarios, razón 

17 — por la cual renuncian a presentar reclamo alguno en lo poste- 

18 rior por tal concepto. CLÁUSULA QUINTA.- En el libro res- 
19  pectivo de la compañía se inscribirá la cesión de participacio- 

20 nes, luego de lo cual, se anularán los certificados del ceden- 

21 . CLAUSULA SEXTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se 

anote al margen de la inscripción de la escritura de constitu- 

ción de la compañía la presente escritura pública del respecti- 

vo protocolo. Señora Notaria, sírvase agregar las demás 

5 cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente es- 
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   cuatro mil quinientos treinta y uno del 

Abogados de Pichincha". (HASTA AQUÍ LA MINÉFA*QUE 
LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

SU VALOR LEGAL). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos y requisitos legales de la Ley No- 

tarial. Leída que fue la presente escritura a los comparecientes 

por mí, la Notaria, se ratifican en ella, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de es- 

ta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Am 
FELIPE ANDRÉS LEMARIE GUERRA 

CC. (7ILFSIP+Z 

e:     

lle h 
DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ 

C.C.. 1319898541 

    

q e Y 
DANIÉL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJON 

CC. 4114484569 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 21 días del mes de diciembre SISÉS, a las 
OSH1O, en las oficinas principales de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTDA, que se encuentran ubicadas en; Barrio la Luz, 
calle Capitán Ramón Borja No. 52618, Conjunto Brasilia, Oficina 198, parroquia el inca, 
provincia de Pichincha, comparecen los señores socios de acuerdo al siguiente cuadro 

  

  

  

  

        

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES 
Diego Martin Fierro Ortiz 150,00 USD 150,00 
Daniel Alejandro Arvoleda Morejón | 150,00 USD 150,00 
Felipe Andres Lemarie Guerra 150,00 USO 150,00 

TOTALES 450.00 450,00     
Actúan como Presidente de Junta el Sr, Daniel Alejandro Arboleda Morejón y como Secretario 
de Junta, el señor Diego Martin Fierro Ortiz. 

Por secretaría se verifica el quórum, estableciéndose la legal asistencia de la totalidad, cien por 

ciento, de los socios de la Compañía De Responsabilidad Limitada Consultora Económica 
Cgesplan Cia.Leda., por lo que, en base a lo que permiten los articulos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, con el 

fin de tratar el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidente de Junta, dectara instalada /a misma y pasa a tratar el primer y unico punto del 
orden del día. 

A continuación el Socio Felipe Andrés Lemarie Guerra pide la palabra y establece que el 
mismo, es propietario de ciento cincuenta participaciones sociales dentro de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA ECONÓMICA CGESPLAN CIA.LTDA., con un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que le representan un valor total de 
ciento cincuenta dolares de los Estados Unidos de Amena dentro del capital social total de la 
compañía antes mencionada. Así mismo, el mismo socio establece que es su necesidad ceder 
la totalidad de sus participaciones, por lo que, pone a consideración de sus socios 'a 
adquisición de estas participaciones 

  

    
   

  

   

Luego de lo expuesto, los socios adicionales toman la palabra, indicando lo siguiente: a) O! 
Martin Fierro Ortiz: sí estoy interesado; y b) Daniel Alejandro Arboleda Morejón. si 
interesado. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo /cor 
interesados los socios Diego Martin Fierro Ortiz y Daniel Alejandro Arboleda Morejón,



obtener las participaciones del Sr. Felipe András Lemarie Guerra y no habiendo objeción 
alguna a la propuesta, los socios unánimemente proceden a determinar su expresa voluntad 
de aprobar la cesión de la totalidad de participaciones del socio Felipe Andrés Lemanie Guerra, 
a favor los socios Diego Martin Fierro Ortiz y Daniel Alejandro Arboleda Morejón. El número 
de participaciones que transfiere el cedente a favor de los cesionarios es la totalidad de sus 
participaciones equivalentes a ciento cincuenta participaciones, la misma que es dividida en 
setenta y cinco participaciones para el señor Diego Martin Fierro Ortiz y setenta y cinco 
participaciones para el señor Daniel Alejandro Arboleda Morejón. El valor nominal de cada 
participación es de un dólar de los Estados Unidos de América (51,00 USO), 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

Enseguida el Acta es leída y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración a las 09H55. 

lp Morejón 
Socio 

+ Presidente de la Compañía 
17 Heros PP 171448 1569 

 



  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792488699001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORA ECONOMICA CGESPLAN 
NOMBRE COMERCIAL: CGESPLAN 
CLASE CONTRIBUYENTE: orros 
REPRESENTANTE LEGAL. FIERRO ORTIZ DIEGO MARTIN 
CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: oray2oa PEC. CONSTITUCION: raro 
FEC. INSCRIPCION: ormoy20ra FECMA DE ACTUALIZACIÓN | 8052014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pronca. PICHINCMA Carton: QUITO Parrcquiz: EL INCA Barro: LA LUZ Cale: CAPITAN RAMON BORJA Número: 
NS2418 intersección: DE LOS JAZMINES / E10 Conjunto: BRASILIA ll Ofcira 198 Referencia ubicación. A TRES CUADRAS 

DEL MOPITAL DE SOLCA Teielono Trabajo: 022558857 Teielono Trabmo: 022418111 Celuar. 0998217498 Emas: 
consultores icgespian com Wet: WINW CGESPLAN. COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Secor al 00 ABIERTOS Y 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL NORTE! PICHINCHA. CERRADOS: 0 

  

FIRMA GEL CONTRIBUYENTE — SECO DE RENTAS INTERNAS 
Decir qu os los carton nato documento són ena y verter or que amo repcrsabico leg! que 0 ase 
erven (An 37 Cócgo Trbutano, At 9 Loy del RUC y Ar 3 Regtamento para a Apicación de a Ley del RUC) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792488699001 
RAZON SOCIAL: CONSULTORA ECONOMICA CGESPLAN CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

We ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INCIONCT, O/OEOE. 
NOMBRE COMERCIAL: CGESPLAN FEC, CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proa: PICHINCHA Canton: QUITO Pamoqua- EL INCA Bano: LA LUZ Cale: CAPITAN RAMON BORJA Numero: NS2418 
intersección: DE LOS ¿AZMINES / 510 Referencia A TRES CUADRAS DEL MOPITAL DE SOLCA Conjunto: BRASILIA |) Oficina: 
198 Telefono Trabajo 022558557 Telefono Tranajo- 022416111 Celular 0892217498 Email: consultoresficgescian.com Wet: 

VAWW CGESPLAN COM 

  

  

    

   

e A 
WMA DEL CONTRIBUYENTE. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
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X11 
D.M.QUITO 

gó ante la doctora María del Pilar Flores Flores Notaria Décimo 
Segunda del cantón Quito, el día veintinueve de diciembre de 
dos mil quince, cuyos archivos se encuentran actualmente a 
mi cargo, de conformidad con la Acción de Personal número 
nueve seis dos cero-DP-UPTH-VS (9872-DP-UPTH-VS) de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil quince, expedida por 
el Consejo de la Judicatura, y en fe de ello y de conformidad 
con los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por FELIPE ANDRES LEMARIE 
GUERRA en favor de DIEGO MARTIN FIERRO ORTIZ y del 
señor DANIEL ALEJANDRO ARBOLEDA MOREJON, sellada y 
firmada en Quito, treinta de diciembre del año dos mil quince. 
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INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada antecede 

otorgada ante la Doctora Maria del Pilar Flores Flores, Notaria Decima Segunda del 

al margen de la Matriz de CONSTITUCION 

  

cantón Quito, el 29 de noviembre del 201 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA 

ECONOMICA CGESPLAN CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria con fecha 02 de 

octubre del 2013.- Quito a cinco de enero del dos mil diez y seis. 

'ORA P, LGADO LOOR 

  

NOTARIA SE YTON QUITO 

Ñ 
LA Dro Pogja Del Loor 

NOTAR SEDADA OL CANTON QUIIO 

 



  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DE REPERTORIO: an 
FECHA DE ll 07/01/2016 

DE: 3 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES.    

     

  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    
  

  

    
POR 

“3 
a. 

    
   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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